
CIUDAD MADERO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

2018 - 2021 Ciudad Madero, Tamaulipas a 22 de julio del 2020 

DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES PARA EJERCER LA OPCIÓN DE EXCEPCIÓN A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

La Dirección General de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de 
Ciudad Madero, Tamaulipas, Administración Municipal 2018-2021, en cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 73 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emite y 
suscribe a través de su titular el presente Dictamen de justificación de las razones para ejercer la opción de 
excepción a la licitación pública. 

1) Descripción de las obras públicas a contratar: 

OBRA A.- "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE SEGUNDA ENTRE 
CIRUELOS Y MANTE, FRACC. EL PARQUE LOS COYOLES, EN CD. MADERO, TAM.", OBRA B.-
"REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE JUAN DE LA BARRERA 
ENTRE CALLES URBANO JUAREZ Y CALLE PRIMERA, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD 
MADERO, TAM.", OBRA C.-"REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE 
TEODORO LARREY ENTRE CALLE URBANO JUÁREZ Y CALLE PRIMERA, COL. DELFINO RESÉNDIZ 
EN CIUDAD MADERO, TAM.", OBRA D.- "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE 
LA CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ ENTRE LUCIANO ZIAIGA Y URBANO JUÁREZ, COL. 
DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, TAM.", OBRA E.- "REENCARPETADO A BASE DE 
CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE SALVADOR NAVARRO ENTRE AV. MONTERREY Y CALLE 
LUCIANO ZIAIGA, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, TAM.", OBRA F.-
"REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE IGNACIO ROMERO ENTRE 
AV. MONTERREY Y LUCIANO ZLAIGA, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, TAM." 
OBRA G.- "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE 11 ENTRE CALLES 
PRIMERA Y CUARTA, SECTOR BENITO JUÁREZ EN CIUDAD MADERO, TAM.", OBRA H.-
"REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE 16 ENTRE CALLES PRIMERA 
Y CUARTA, SECTOR EMILIANO ZAPATA EN CIUDAD MADERO, TAM.", Y OBRA I.-
"REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE 18 DE MARZO ENTRE 
FRANCIA Y GUATEMALA, COL. VICENTE GUERRERO, EN CD. MADERO, TAM." 

El objeto de las 9 (nueve) obras públicas que se pretenden contratar es la rehabilitación del pavimento de 
diversas calles de Ciudad Madero, Tamaulipas, con el propósito de mejorar la conectividad y movilidad 
urbana, a causa del deteriorado estado físico en que se encuentran actualmente, siendo el alcance 
principal de estas obras, el reencarpetado con carpeta asfáltica de un espesor de 3 cm, elaborada en 
planta y suministrada por el municipio, que incluye el barrido, riego de liga con emulsión asfáltica de 
rompimiento rápido a razón de 1.0 It/m2, acarreo de la carpeta asfáltica de la planta maquiladora. al  sitio 
de la obra, poreo, extendido, nivelado, compactado, materiales, limpieza del área, además de bacheo 
mediante colocación de carpeta asfáltica elaborada en planta y suministrada por el municipio con 
agregados pétreos de 3/4" a finos y cemento asfáltico ekbe súper paye PG 64-22, de 5 cm de espesor 
compacto al 98% de la prueba Marshall, incluye el acarreo de carpeta de la planta de elaboración al sitio 
de colocación, equipo para tendido y compactación y limpieza del área. Así mismo, dentro de los alcances 
también se considera la correspondiente señalización horizontal de las calles, con el trazo de líneas 
peatonales, flechas de dirección, líneas divisorias de carriles y pintura en guarniciones. 

2) Plazo de ejecución de la obra pública: 

90 (noventa) días naturales. 
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Antecedentes y resultado de la investigación de mercado que soporta el procedimiento de 
contratación propuesto: 

Los reencarpetados con concreto asfáltico de las 9 (nueve) calles que integran el objeto de la presente 
excepción a la licitación pública, fueron autorizadas para contratación en la propuesta del programa de 
inversión en obras públicas con recursos económicos provenientes del Fondo para Entidades Federativas 
y Municipios Productores de Hidrocarburos Región Marítima Ejercicio 2020, que fue aprobada el 23 de 
abril de 2020 en la Sesión número 403 de Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Ciudad Madero, 
Tamaulipas para el periodo 2018-2021 —Anexo 1-. 

Las obras que nos ocupan, originalmente se programaron para ser contratadas en una licitación pública 
nacional sustentada en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 1 fracción VI, 27 fracción I, 28, 29 y 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La licitación fue convocada en CompraNet y en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2020 —Anexo 2-, con el número LP-MAD-DGOPDUE-015-2020 y el número 
de referencia CompraNet LO-828009978-E2-2020. El día 21 de julio de 2020, en atención a lo indicado en 
los artículos 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Convocante 
tomo la decisión de declararla desierta debido a que la totalidad de las proposiciones presentadas no 
reunieron los requisitos solicitados en la respectiva convocatoria —Anexo 3-. 

Por lo tanto, como investigación de mercado, se ha determinado utilizar los presupuestos base que fueron 
elaborados y revisados por el personal adscrito a la Dirección General de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Ecología —Anexo 4-, y que formaron parte de la documentación soporte de la propuesta del 
programa de inversión en obras públicas con recursos económicos provenientes del Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos Región Marítima Ejercicio 2020, aprobada por el 
Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Fundamento legal de la excepción a la licitación pública: 

Procedimiento de excepción a la licitación pública bajo la modalidad de adjudicación directa de carácter 
nacional de conformidad con el cuarto párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con los artículos 1 fracción VI, 27 fracción III, 30 fracción I, 41 y 42 fracción VII de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta: 

Objeto de la Obra 
Presupuesto 

Base con 
I.V.A. 

Obra A: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE SEGUNDA ENTRE CIRUELOS Y MANTE, FRACC. EL 
PARQUE LOS COYOLES, EN CD. MADERO, TAM." 

$ 59,111.58 

Obra B: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE JUAN DE LA BARRERA ENTRE CALLES URBANO JUAREZ Y 
CALLE PRIMERA, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, 
TAM." 

$ 268,510.84 

Obra C: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALL 	ORO LARREY ENTRE CALLE URBANO JUÁREZ Y 

$ 385,111.44 

C 	E PRIM 	, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, 
M." 
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GRUPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 

ropuesta, cuenta con capacidad de respuesta inmediata, así como recursos técnicos y 
demás de antecedentes de contratación de obras públicas similares en características, 
magnitud a los tr ajos que se pretende contratar —Anexo 6-. 

La persona 
financieros, 
complejidad y 
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Objeto de la Obra 
Presupuesto 

Base con 
I.V.A. 

Obra D: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ ENTRE LUCIANO ZÚÑIGA Y 
URBANO JUÁREZ, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, 
TAM." 

$ 341,860.23 

Obra E: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE SALVADOR NAVARRO ENTRE AV. MONTERREY Y CALLE 
LUCIANO ZÚÑIGA, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, 
TAM." 

$ 442,621.20 

Obra F: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE IGNACIO ROMERO ENTRE AV. MONTERREY Y LUCIANO 
ZÚÑIGA, COL. DELFINO RESÉNDIZ EN CIUDAD MADERO, TAM." 

$ 305,999.53 

Obra G: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE 11 ENTRE CALLES PRIMERA Y CUARTA, SECTOR BENITO 
JUÁREZ EN CIUDAD MADERO, TAM." 

$ 430,629.72 

Obra H: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE 16 ENTRE CALLES PRIMERA Y CUARTA, SECTOR EMILIANO 
ZAPATA EN CIUDAD MADERO, TAM." 

$ 286,023.13 

Obra I: "REENCARPETADO A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO DE LA 
CALLE 18 DE MARZO ENTRE FRANCIA Y GUATEMALA, COL. 
VICENTE GUERRERO, EN CD. MADERO, TAM." 

$ 145,288.40 

TOTAL: $ 2'665,156.07 

Las erogaciones que se deriven de la presente excepción a la licitación pública, se cubrirán con recursos 
provenientes del Programa del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos Región Marítima Ejercicio 2020, aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y autorizados por la Tesorería del Municipio de Cd. Madero, Tamaulipas, el día 15 de mayo de 2020, con 
los oficios No. TM 18-21/155/20, TM 18-21/156/20, TM 18-21/157/20, TM 18-21/159/20, TM 18-21/160/20, 
TM 18-21/161/20, TM 18-21/162/20, TM 18-21/163/20 y TM 18-21/164/20 —Anexo 5- 

Los trabajos serán pagados con la formulación de estimaciones en las que se considerarán los volúmenes 
de obra, tramos o etapas totalmente terminadas en todos sus conceptos, en el período que comprenda como 
mínimo 15 (quince) días naturales para cada estimación, conforme a los precios unitarios pactados. Dichas 
estimaciones serán presentadas por el contratista, en la Subdirección de Control de Obra de la Dirección de 
Obras Públicas Municipal para su verificación y en el caso de aprobación se inicie el trámite correspondiente 
para su pago. Cuando las estimaciones no sean presentadas en el término antes señalado, se incorporarán 
en la siguiente estimación para iniciar el trámite de pago. El importe de las estimaciones será pagado al 
Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que 
la estimación sea autorizada. 

6) Nombre de la persona propuesta para la adjudicación directa: 



Economía: Como la adjudicación directa no requiere ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
ta entidad pública, podrá ahorrar recursos que son necesarios para otras actividades relevantes de la 

n municipal, y además aprovechará el proyecto elaborado para la licitación pública No. LP-MAD-
DUE-015-2020 y No. CompraNet LO-828009978-E2-2020, por lo que no tendrá que invertir 

adicionales e 	tegración de un nuevo proyecto, autorizaciones y licencias. 
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La Dirección de Obras Públicas verificó en el Directorio de proveedores y contratistas sancionados 
disponible en la página de CompraNet que la persona propuesta no esté en el supuesto establecido en la 
fracción IV del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. También 
se verificó que no tiene incumplimientos fiscales o de seguridad social que le impidan celebrar contratos con 
dependencias y entidades públicas. 

7) Acreditación de los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 41 de la Ley: 

Como fue manifestado en el segundo párrafo del inciso 3) de este Dictamen, la licitación pública nacional 
No. LP-MAD-DGOPDUE-015-2020 y No. CompraNet LO-828009978-E2-2020, se declaró desierta porque 
ninguna de las proposiciones recibidas resulto solvente técnica y económicamente, razón por la cual, el 
Republicano Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas para el periodo 2018-2021, a través de la 
Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, pretende adjudicar los trabajos considerados 
en la licitación en mención con una adjudicación directa de carácter nacional fundamentada en la fracción 
VII del artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que permite a las 
entidades públicas adjudicar una obra por medio de una adjudicación directa cuando se haya declarado 
desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a 
la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento porque afecta 
directamente la solvencia de las proposiciones. 

La adjudicación directa es el procedimiento de contratación seleccionado, en razón de que la necesidad de 
la contratación de las obras persiste y a que la carpeta asfáltica que el Municipio va a proporcionar al 
Contratista para el reencarpetado de las calles objeto de los trabajos en comento, es el que se obtiene del 
proceso de elaboración y maquila de Asfalto liquido Ekbe Superpave PG 64-22 donado por Petróleos 
Mexicanos a través de la Empresa Productiva Subsidiaria PEMEX Transformación Industrial, razón por la 
cual se requiere tener en el menor tiempo posible el contrato respectivo para aprovechar la disponibilidad 
que actualmente hay de Asfalto en las Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de Cadereyta, Nuevo León y la 
Refinería Antonio M. Amor de Salamanca, Guanajuato, ya que la disponibilidad del Asfalto depende de la 
demanda del mismo por parte de las entidades municipales beneficiadas con la donación, por lo que un 
retraso significativo en el inicio de los trabajos implicaría no tener disponible la materia prima para elaborar 
la carpeta asfáltica, con las afectaciones económicas correspondientes. 

Por lo tanto, los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas no resultan 
idóneos debido a los tiempos requeridos para su desarrollo, porque la fecha de inicio de los trabajos 
originalmente considerada era el 27 de julio de 2020, por lo que la adjudicación directa permitirá solicitar la 
entrega de proposición el día 23 de julio de 2020 y dar inicio a los reencarpetados el día 10 de agosto de 
2020 y de esta manera evitar retrasos por el desabasto de Asfalto. 

En cumplimiento al segundo párrafo del artículo 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como a VII del artículo 73 de su Reglamento, el procedimiento de excepción a la 
licitación pública por adjudicación directa resulta conveniente y garantiza las mejores condiciones 
disponibles en base a los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia 
como se expone a continuación: 

Página 4 de 6 



CIUDAD MADERO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

2018 - 2021 Ciudad Madero, Tamaulipas a 22 de julio del 2020 

DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES PARA EJERCER LA OPCIÓN DE EXCEPCIÓN A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA. 

Eficacia: El procedimiento de adjudicación directa permitirá realizar la contratación de los trabajos con 
oportunidad y atendiendo las características requeridas para obtener las mejores condiciones y cumplir 
los objetivos de las obras, lo cual no se lograría con el procedimiento de licitación pública, por los tiempos 
implícitos en el desarrollo del mismo, además que la disponibilidad del Asfalto producto de la donación 
de Petróleos Mexicanos exige dar inicio a los trabajos de reencarpetado en el menor tiempo posible. 

Eficiencia, El procedimiento de adjudicación directa permitirá el uso racional de recursos con los que 
cuenta esta Entidad Pública, ya que la eficiente gestión de recursos es parte de las medidas de 
austeridad implementadas por esta administración municipal, debido a la emergencia sanitaria derivada 
de la enfermedad provocada por el coronavirus SARS-COV2, evitando la pérdida de tiempo y recursos, 
que no sería posible debido a los gastos que implica llevar a cabo un proceso de licitación pública. 

Imparcialidad: La selección del procedimiento de adjudicación directa no implica otorgar condiciones 
ventajosas a alguna de las personas que presentaron proposición, toda vez que se ha considerado a una 
persona diferente a los que participaron en la licitación pública que dio origen a este procedimiento de 
excepción, porque sus proposiciones no cumplieron los requisitos técnicos y económicos solicitados por 
esta entidad pública, además de que tampoco se pretende limitar la libre participación porque como se 
ha manifestado en los párrafos que anteceden, el propósito de contratar las obras mediante una 
adjudicación directa tiene como objetivo principal iniciar a la brevedad la rehabilitación del pavimento de 
diversas calles de Ciudad Madero, Tamaulipas, para mejorar la conectividad y movilidad urbana en 
beneficio de la comunidad. 

Honradez: El procedimiento de adjudicación directa será observado en todas sus etapas por el personal 
de la Contraloría Municipal, con el propósito de evitar que se realicen actos de corrupción, así como 
vigilar que los servidores públicos que intervengan en el mismo no se aprovechen de su cargo. 

Transparencia: El Republicano Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas para el periodo 2018-
2021, por medio de la Dirección General de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, pondrá en 
CompraNet a disposición de las personas interesadas todos los datos de la adjudicación directa para 
que tengan acceso de manera oportuna, clara y completa a la información relativa a este procedimiento 
de contratación. 

Con base en todos los motivos y fundamentos antes aludidos para acreditar la excepción a la licitación 
pública, contenidos en este Dictamen, el Republicano Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas para el 
periodo 2018-2021, por medio de la Dirección General de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictamina procedente no celebrar un procedimiento de licitación pública, para la contratación de las obras 
citadas en el inciso 1) de este Dictamen, por encontrarse en el supuesto de excepción previsto en la fracción 
VII del artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

8) Fecha y hora de emisión: 

El presente Dictamen se emite y suscribe en Ciudad Madero, Tamaulipas, a las 14:00 horas del día 22 de julio 
de 2020, a  fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, por los funcionarios públicos municipales 
qurrtérvinie 	en su elaboración. 
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TITULAR EL ÁREA RESPONSABLE 
DE LA EJE UCIÓN DE LOS TRABAJOS 

CIUDAD MADERO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

2018 - 2021 
Ciudad Madero, Tamaulipas a 22 de julio del 2020 

C. ARQ. LUIS CARLi LEAL CONTRERAS 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 

I 

 

   

C. ING. PORFIRIO ALFARO MÉNDEZ 	 C. LIC. JUAN ANTONI RTEGA JUÁREZ 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

	
SECRETARIO DEXAYUNTAMIENTO 

C. C.P. FERNANDO_ 	 DRÍGUEZ RUIZ 
CONTRALOR UNICIPAL 

1\\511  

C. ING. 	ÓPEZ GALLEGOS 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS 

C. ARQ. HUGO INFANTE SIERRA, MAC. 
SUBDIRECTOR DE LICITACIONES 

Y CONTRATOS 

4441 

C. ING. EDU  • RD9.-  • DRON MENDOZA 
SUBDIRECTO/E C•NTROL DE OBRA 
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